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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 5  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-6253-2014
CARATULADO : OLIVARES / COMPA IA MINERA ELÑ  
TRAHUEN LIMITADA

Santiago,  trece  de Diciembre de dos mil diecinueve 

VISTOS:

Que  a  fojas  1,  comparece  don  Carlos  Renato  Prenafeta  Goic, 

abogado, en representaci n convencional de do a ó ñ Marta Mercedes Olivares 

Zambra,  por si y como representante legal de sus hijas menores de edad 

Gisella Yoanessy Soledad Rodr guez Olivares y Sof a Gabriela Rodr guezí í í  

Olivares,  estudiantes,  todas  con  domicilio  en  La  Cortadera,  Sector  El 

Manzano  s/n,  Andacollo,  deduciendo  demanda  en  juicio  ordinario  de 

indemnizaci n de perjuicios, en contra de:  ó 1) Sociedad Compa a Minerañí  

El Talhuen Limitada, representada por don Ra l Enrique Rojas Gonz lez,ú á  

Industrial  Minero,  con  domicilio  en  calle  Pablo  Neruda  n mero  508,ú  

Poblaci n Vista Hermosa o en mina San Andr s 1 al  10,  ambos de laó é  

ciudad de Ovalle; 2) en contra de don Ra l Enrique Rojas Gonz lez,ú á  como 

persona  natural,  3)  de  don  lvaro  Fernando  Notte  Cuello,  Á Industrial 

Minero y transportista, con domicilio en Los Canelos n mero 721, Villa Losú  

Aromos,  Ovalle  y, en El Pe n, calle Principal s/n,  ñó Coquimbo  y; 4) en 

contra de la  Empresa Nacional de Miner a, ENAMI, repí resentada por su 

Vicepresidente  Ejecutivo  don  Roberto  de  Groote  Gonz lez,  á Ingeniero 

Comercial, ambos con domicilio en calle Mac Iver N 459, ° Santiago,  a fin 

de que sean en definitiva condenados, en la forma y por los fundamentos 

que luego se indican, a indemnizar los perjuicios sufridos a ra z del tr gicoí á  

accidente laboral de que fue v ctima su conviviente y padre de sus dos hijas.í

I. - Antecedentes generales y previos:

Con fecha 20 de octubre del a o 2011, se celebr  un contrato deñ ó  

arrendamiento  de  rea  de  explotaci n  de  Pertenencia  Minera,  entre  losá ó  

demandados  Empresa  Nacional  de  Miner a,  en  adelante  indistintamenteí  

"ENAMI"  y  don  lvaro  Notte  Cuello,  socio  de  Compa a  Minera  ElÁ ñí  

Talhuen Limitada, en la que "ENAMI", due a de las pertenencias minerasñ  

denominadas "El Manzano Primero 1 AL 17" ubicadas en el sector de La 
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Cortadera, comuna de Andacollo, dio y cedi  en arrendamiento para suó  

explotaci n dicha pertenencia minera y por la que el arrendatario, se obligó ó 

a pagar como renta el equivalente al cinco por ciento (5%) del valor bruto 

de las ventas de minerales que extraiga de los sectores arrendados.

Con fecha 6 de noviembre del a o 2012, la demandada Compa añ ñí  

Minera  El  Talhuen  Limitada,  representada  ahora  por  don  Ra l  Rojasú  

Gonz lez, a fin de dar cumplimiento al contrato de arrendamiento anterior,á  

procedi  a contratar a don Mauricio ó Michel  Rodr guez Vera (Q.E.P.D), aí  

don  Juan  Manuel  Herrera  Cortez  (Q.E.P.D)  y  a  don  Rub n  Enriqueé  

Hern ndez Cortes, para que estos realizaran diversas labores propias delá  

rubro y, en concreto, "para que preste sus servicios en calidad de minero en 

la  faena de El  Manzano" y "...  adem s,  todo trabajo adicional  que seaá  

necesario  para  el  logro  del  objetivo"  seg n  reza  el  respectivo  contratoú  

individual de trabajo del se or Rodr guez Vera.ñ í

Se ala que son socios de la sociedad "Compa a Minera El Talhuenñ ñí  

Limitada",  los  demandados  Rojas  y  Notte,  quienes  adem s,  cumpl aná í  

funciones de Direcci n y Supervisi n en la faena en que laboraba el se oró ó ñ  

Mauricio Michel Rodr guez í Vera y otros.

Agrega  que  do a  Marta  Mercedes  Olivares  Zambra,  era  lañ  

conviviente de toda una vida del se or ñ Rodr guez í Vera, y la madre de las 

menores  hijas  de  ste  ltimo,  por  quienes  como  se  indic ,  tambi né ú ó é  

comparece.

II. - LOS HECHOS FUNDANTES DE LA DEMANDA.

Se ala que eñ l d a 24 de diciembre del a o 2012, aproximadamente aí ñ  

las  11:00  horas,  don  Mauricio  Michel  Rodr guez  Vera  se  encontrabaí  

cumpliendo  las  labores  para  las  que  fue  contratado  en  la  faena  "El 

Manzano", junto a otros dos trabajadores. En este contexto, por orden de 

sus empleadores, pero sin supervisi n, instrucci n ni direcci n, ingresaron aó ó ó  

la  mina  el  se or  ñ Rodr guez  í Vera  y  su  compa ero  don  Juan  Herrera,ñ  

quienes fallecen tr gicamente a causa y con ocasi n de la explosi n de laá ó ó  

carga de explosivos que manipulaban dentro del pique.

Como  consta  del  contrato  individual  de  trabajo,  su  texto  fue 

redactado para que el trabajador no estuviera impedido de realizar ninguna 

labor  en  particular  en  la  mina,  sino,  y  por  el  contrario,  el  empleador 
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pudiere asignarlo a las funciones que estimara necesarias en su calidad de 

minero.

En raz n de lo anterior,  y  bajo las  rdenes  de su empleador,  eló ó  

trabajador  hacia  uso  de  explosivos  para  la  extracci n  del  mineral  aló  

momento del accidente.

El mineral extra do deb a ser entregado a ENAMI, seg n da cuentaí í ú  

el  contrato  de  arriendo  que,  en  su  cl usula  cuarta,  sobre  renta  deá  

arrendamiento o regal a,  í expresa "El arrendatario se obliga a pagar a la 

Arrendadora una regal a  equivalente  al  cinco por  ciento  (5%)  del  valorí  

bruto de las ventas de minerales que extraiga de los sectores arrendados, 

facultando  a  aquella  para  practicar  y/o  hacer  practicar  las  retenciones 

correspondientes, otorg ndole en este acto mandato irrevocable para todosá  

los efectos legales y contractuales y que podr  ser hecho valer ante tercerosá  

a quienes el Arrendatario pudiere entregar y/o transferir, a cualquier t tulo,í  

los referidos minerales".

Se ala  ñ que,  sin  perjuicio  de  lo  que  se  dir  respecto  de  laá  

responsabilidad de la sociedad "Compa a Minera El Talhuen Limitada" ñí en 

el  accidente  en  su  condici n  de  empleadora  formal,  se  imputaó  

responsabilidad a ENAMI, debido a su tambi n calidad de empleador, puesé  

es, esta empresa quien como due a de la mina donde ocurri  el accidente, yñ ó  

quien arrienda la pertenencia minera para que otro la explote y le pague o 

con el dinero de la venta de los minerales o con ellos mismos, deja en 

evidencia su calidad de empleador.

ENAMI  en  apariencia,  es  un  mero  arrendador  de  la  pertenencia 

minera, la que entrega para su explotaci n a otras empresas, sin embargo,ó  

esto s lo en apariencia, puesto que, detr s del aparente arriendo, aparece laó á  

verdadera motivaci n de esta empresa del Estado para contratar en esosó  

t rminos  con peque as  compa as,  que  no  es  otra  que  ocuparlas  comoé ñ ñí  

subordinadas para que exploten sus minas, eliminando los riesgos inherentes 

y le terminen pagando con el producto de la mina y no con dinero, debido 

a la clara dificultades que tienen las compa as para vender lo extra do deñí í  

las pertenencias a otras empresas. Con este sistema, la nica posibilidad queú  

queda  para  las  compa as  es  venderle  a  ENAMI  y  transformarse  enñí  

verdaderos contratistas de ella, deslig ndose de las obligaciones que comoá  
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empleadora le corresponder an.í

Agrega que m ltiples son los hechos en la din mica del accidente queú á  

demuestran que la colusi n de negligencias de todos los demandados fue laó  

causa del accidente que le cost  la vida al se or Rodr guez Vera, y que haó ñ í  

generado un sufrimientoy da o inconmensurable a sus mandantes.ñ

A ade que se han realizado diversas investigaciones t cnicas de esteñ é  

accidente - sin perjuicio de la Investigaci n Penal que tramita la Fiscal a deó í  

Andacollo,  Ruc  n mero  1201281237-8  y,  es  as  como  se  constata,  porú í  

diversos entes p blicos, la falta de diligencia y cuidado con que se llevaban aú  

cabo las labores en la faena en cuesti n y en definitiva la responsabilidadó  

por culpa e infracci n de reglamento.ó

En efecto:

1.-  Carabineros  de  Chile,  secci n  Patrulla  de  Acciones  Especialesó  

"Coquimbo" informa que  "es una faena minera de tipo artesanal, puesto 

que no contaba con los permisos legales para la explotaci n del mineral conó  

utilizaci n de elementos explosivos".ó

2.- La Inspecci n Provincial del Trabajo (IPT) sancion  por causas deó ó  

accidente en cuesti n a la "Compa a Minera El Talhuen Limitada" por;ó ñí  

"infracci n  al  art culo  33  del  C digo  del  Trabajo,  por  no  llevaró í ó  

correctamente registro de asistencia y por el art culo 184 del mismo c digo,í ó  

por no tomar medidas para proteger eficazmente la vida y salud de los 

trabajadores".

3.-  La misma IPT, por resoluci n de multas n mero 4427/12/43,ó ú  

expl cita  las  causas  de  la  sanci n  dejando en  claro  las  evidentes  causasí ó  

provocadoras del evitable accidente. La sanci n se produce por "no suprimiró  

en los lugares de trabajo los siguientes factores de peligro:  "por falta de 

supervisi n en la realizaci n de las labores de detonaciones en interior mina,ó ó  

por los trabajadores: Juan Herrera Cortes y Mauricio Rodr guez í Vera, tal 

hecho constituye incumplimiento a las condiciones generales de seguridad de 

los  lugares  de  trabajo  e  implica  no  tomar  las  medidas  necesarias  para 

proteger la vida, salud y en general, la integridad f sica de los trabajadores".í

4.-  El acta de hechos constatados relativo a condiciones de salud y 

seguridad b sicas en los lugares de trabajo, emitido por la misma instituci n,á ó  

deja constancia de que el lugar de trabajo en que se produjo el accidente no 
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cuenta con casi ning n ú tem í de las "materias obligatorias a fiscalizar". Como 

por ejemplo, se indica:

- No existe comit  paritario de higiene y seguridadé

-No hay departamento de prevenci n de riesgosó

-Las zonas de peligro (de una faena minera) no est n correctamenteá  

se alizadasñ

-Hay maquinaria m vil con transmisi n y su operador no cuenta conó ó  

licencia, ni la m quina tiene alarma de retroceso.á

5.- En el informe pericial que emite el Servicio Nacional de Geolog aí  

y Miner a (SERNAGEOMIN) de la Regi n de Coquimbo, en su Ordinarioí ó  

N 3532/2013,  el  Director  Regional  informa  en  oficio  que  remite  a  la°  

Fiscal a de Andacollo que: í Primero, que la explotaci n de la mina la realizaó  

la  empresa  lvaro Notte  bajo contrato de arriendo con el  titular  de laÁ  

concesi n minera, o sea, la Empresa Nacional de Miner a. Que respecto deó í  

la regularizaci n de la Faena ante el SERNAGEOMIN, el titular no haó  

presentado m todo  de  explotaci n  ni  plan  de  cierre  para  su  revisi n  yé ó ó  

aprobaci n por el servicio.ó

A continuaci n,  sobre las  causas  b sicas  del  accidente,  en el  ó á ítem 

factor personal (Origen de los Actos Subest ndares), se informa:á

Que en cuanto al control de los aspectos de seguridad a la fecha del 

accidente,  la  faena  minera  no contaba con programa de  prevenci n  deó  

riesgos ni  procedimientos  o instructivos para las  labores riesgosas  que se 

estaban ejecutando. Asimismo, tampoco exist a capacitaci n del personal nií ó  

un control en terreno por parte de la supervisi n, respecto de las actividadesó  

que se estaban ejecutando.

-No se imparte capacitaci n, lo que llev  al trabajador a tomar unaó ó  

decisi n indebida.ó

-La  empresa  acepta  conductas  y  pr cticas  que  atentan  contra  laá  

seguridad, por ejemplo permitir  el  uso y manejo de explosivos sin tener 

clara su procedencia.

-Falta de preparaci n o entrenamiento de aptitudes.ó

-No existe evaluaci n de peligro.ó

-No  tener  competencia  en  el  trabajo  realizado  (sin  licencia  de 

manipulaci n de explosivos).ó
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-Falta de supervisi n directa al momento del accidente. El liderazgo oó  

el  ejercicio  de  la  supervisi n  es  inexistente  al  momento  de  ocurrir  eló  

accidente,  en  relativo  a  la  instrucci n,  orientaci n  y  preparaci n  de  losó ó ó  

trabajadores para ingresar y desarrollar su trabajo en la faena. Se permiten 

la realizaci n de las actividades sin control.ó

Todas  estas  inobservancias  generan  que  SERNAGEOMIN ordene 

una extensa cantidad de Acciones Correctivas cuyo plazo de cumplimiento 

es inmediato, para que se puedan llevar a cabo la labores que corresponden 

a un lugar de trabajo como lo es la explicaci n  (sic) minera, de manera“ ó ”  

segura y responsable, y que de haber estado operando de manera correcta, 

no hubiera ocurrido la muerte de dos trabajadores.

A saber, por ejemplo:

a.-"La  Empresa  deber  regularizar  su  situaci n  con  el  Servicio,á ó  

entregando para su revisi n y aprobaci n el m todo de explotaci n (seg nó ó é ó ú  

art culo 22 del Reglamento de Seguridad Minera). Separadamente deberí á 

cumplir  ante  el  Servicio  con  lo  dispuesto  en  la  Ley  N 20.551  y  su°  

reglamento respecto al Cierre de Faenas Mineras".

b.-  "La  empresa  deber  elaborar,  desarrollar  y  mantener  losá  

reglamentos internos espec ficos que garanticen la integridad f sica de losí í  

trabajadores, esto seg n art culo 25 del Reglamento de Seguridad Minera".ú í

c.- "La empresa deber  capacitar a sus trabajadores sobre el m todo yá é  

procedimiento  para  ejecutar  correctamente  su  trabajo,  de  acuerdo  a  lo 

se alado en art culo 28 del Reglamento de Seguridad Minera".ñ í

d.-  "Las  empresas  mineras  deben  tener  en  sus  faenas  la  asesor aí  

t cnica  de  un  ingeniero  en  minas,  esto  seg n  art culo  33  del  mismoé ú í  

Reglamento".

e.- "La empresa minera deber  adoptar las medidas necesarias paraá  

garantizar la vida e integridad de los trabajadores propios y de terceros, 

como  asimismo  de  los  equipos,  maquinarias  e  instalaciones  est n  o  noé  

indicadas en el Reglamento de Seguridad Minera D.S 132 del Ministerio de 

Miner a. Dichas medidas se deber n dar a conocer al personal a trav s deí á é  

conductos o medios de comunicaci n que garanticen su plena difusi n yó ó  

comprensi n.  Tanto  el  acceso  de  visitas,  como  personal  ajeno  a  lasó  

operaciones  mineras  de  la  faena,  deber  estar  regulado  mediante  uná  
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procedimiento  que  cautele  debidamente  su  seguridad,  todo  esto  en 

cumplimiento  del  art culo  n mero  31  del  Reglamento  de  Seguridadí ú  

Minera".

En cuanto  al  derecho,  la  responsabilidad civil  de  las  demandadas 

fluye de las siguientes infracciones legales y reglamentarias y de la forma de 

responder que establece la ley. 

Io.- Incumplimiento de la obligaci n legal y contractual de seguridadó  

establecida en los art culos 183-A y 184 del C digo del Trabajo por parteí ó  

de las demandadas.

Aunque lo  que se  trat  de  encubrir  en  este  caso,  fue la  relaci nó ó  

laboral que ligaba a Enami con Talhuen, la misma ley es la que se encarga 

de aclarar y develar que esta relaci n exist a. Este accidente fue causadoó í  

porque las demandadas, seg n se ha dicho, infringieron la obligaci n deú ó  

seguridad que mantienen para con sus trabajadores, la cual les es impuesta 

por el art culo 184 y 183 A del C digo del Trabajo.í ó

En efecto,  en  el  libro  II  del  C digo del  Trabajo,  titulado "De laó  

Protecci n a los Trabajadores", se regula sustantivamente la protecci n queó ó  

debe otorgar el empleador, bajo su responsabilidad. El art culo 184, incisoí  

1o, del C digo citado, inicial del Libro II, dispone:ó

La  obligaci n  de  otorgar  seguridad  en  el  trabajo,  bajo  todos  susó  

aspectos, es una de las manifestaciones concretas del deber de protecci n deló  

empleador, de la empresa principal, contratista y subcontratista, y su cabal 

cumplimiento  es  de  una  trascendencia  superior  a  la  de  una  simple 

obligaci n de una de las partes en un negocio jur dico. Dicha obligaci n esó í ó  

fundamental, pues busca prevenir los riesgos profesionales, resguardando así 

la vida y salud de los trabajadores.

La regulaci n del cumplimiento de este deber no queda entregada aó  

la autonom a de la voluntad de las partes, ni menos a n a la decisi n delí ú ó  

empleador. Dicha regulaci n comprende en general una serie de normas deó  

derecho  necesario,  cuyo  contenido,  forma  y  extensi n  se  encuentranó  

establecidas en normas de orden p blico.ú

Si nos detenemos en el tenor gramatical del art culo 184, inciso 1 delí  

C digo del Trabajo, se advierte que se ala que el empleador debe adoptaró ñ  

todas  las medidas necesarias para proteger  eficazmente  la vida y salud de 

H
D

Y
N

N
Q

X
R

E
K



RIT« »
 

Foja: 1
sus trabajadores. La palabra "eficazmente", empleada en la disposici n legaló  

citada, apunta a un efecto de resultado, esto es, prevenir los accidentes. Pero 

adem s, fundamentalmente debe consider rsela referida a la magnitud de laá á  

responsabilidad y acuciosidad con que el empleador debe dar cumplimiento 

a su obligaci n de prevenci n y seguridad. En definitiva cabe inferir unaó ó  

suma exigencia del legislador.

En  la  especie  resulta  indudable  que  existen  normativas  en 

prevenci n de riesgos precisas que las demandadas han incumplido, comoó  

as  mismo normas sobre una adecuada y ptima capacitaci n e informaci ní ó ó ó  

de los riesgos a los trabajadores.

Por consiguiente, siendo la obligaci n de protecci n estatuida en eló ó  

inciso 1o del  art culo 184 del  C digo del  Trabajo, una obligaci n  í ó ó de la 

naturaleza  del  contrato,  la  que  adem s  emana de  la  ley,  sta  obliga  alá é  

empleador,  ya que de acuerdo con lo dispuesto en el  art culo 1546 delí  

C digo  Civil  a  prop sito  de  las  ó ó obligaciones  contractuales,  los  contratos 

obligan no s lo a lo que en ellos se expresa, sino a todas las cosas queó  

emanan precisamente de la naturaleza de la obligaci n, o que por la ley oó  

la costumbre pertenecen a ella. A n m s, el C digo del Trabajo establece laú á ó  

irrenunciabilidad de tales derechos, circunstancia que confirma que las leyes 

laborales deben entenderse incorporadas a los contratos.

El  contrato de trabajo,  adem s del  aludido contenido patrimonial,á  

tiene un importante contenido personal, en el que destacan b sicamente elá  

deber general de protecci n del empleador y los de lealtad y fidelidad queó  

pesan sobre los trabajadores. Por cierto, el deber general de protecci n deló  

empleador comprende el deber de seguridad que encierra una problem ticaá  

adicional. Los valores que tienden a preservar la obligaci n de seguridad, enó  

forma directa e inmediata, no son de  ndole  í patrimonial,  sino que son la 

propia vida, la integridad f sica y ps quica, y la salud del trabajador.í í

Atendido lo anterior, y dada la circunstancia de que la ley N  16.744,°  

especialmente su art culo 69, no determina el grado de culpa de que debeí  

responder el empleador, la Corte Suprema en forma reiterada ha concluido 

que ste  es  el  propio de la  é culpa lev sima,  í es  decir,  la  falta  de aquella 

esmerada diligencia que un hombre juicioso emplea en la administraci n deó  

sus negocios importantes (art culo 44 del C digo Civil).í ó
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Esta conclusi n, a su vez, guarda consonancia con la forma comoó  

debe interpretarse y aplicarse la norma, lo que fluye de su texto, de su 

sentido y de su finalidad. Acorde con los principios generales del Derecho 

del Trabajo y al imperativo social, este articulo debe interpretarse en sentido 

amplio,  espec ficamente  su inciso  primero,  vale  decir,  que  el  Empleadorí  

debe adoptar todas las medidas necesarias para proteger eficazmente la vida 

y salud de los trabajadores, lo que en la especie y seg n se ha dicho, noú  

hizo.

En efecto, para un trabajo de alto riesgo como el que se efectuaba en 

que se realizan labores bajo tierra, donde cohabitan m quinas y personas yá  

se utilizan explosivos de alta peligrosidad, es imperativo que se les haya 

informado de los riesgos labores, que se trabajara bajo vigilancia, y m s a n,á ú  

con  los  permisos  necesarios  para  explotar  una  mina,  cuesti n  que  noó  

ocurri , lo que deriv  en este accidente fatal.ó ó

En cuanto a la competencia: "Cuando el accidente o enfermedad se 

deba a culpa o dolo de la entidad empleadora o de un tercero, sin perjuicio 

de las acciones criminales que procedan, deber n observarse las siguientesá  

regla:

b)  La  v ctima  y  las  dem s  personas  a  quienes  el  accidente  oí á  

enfermedad  cause  da o  podr n  reclamar  al  empleador  o  tercerosñ á  

responsables del accidente, tambi n las otras indemnizaciones a que tengané  

derecho, con arreglo a las prescripciones del derecho com n, incluso el da oú ñ  

moral".

En cuanto a la legitimaci n activa, aó  causa del fallecimiento del se orñ  

Rodr guez  í Vera, se extingui  la relaci n contractual que ligaba al difuntoó ó  

con  los  demandados,  es  por  este  motivo  que  sus  mandantes  vienen  en 

demandar la reparaci n de los perjuicios causados en sede extracontractualó  

y ante la justicia ordinaria.

En cuanto a la responsabilidad de los demandados, el accidente pudo 

y debi  evitarse. Sin embargo, una serie de actos y omisiones tanto de laó  

empresa  empleadora  de  don  Mauricio  Rodr guez  í Vera  (Q.E.P.D)  como 

ENAMI,  quienes  entre  otras  cosas,  hicieron  que  los  trabajadores  que 

contrat  la Compa a El Talhuen, realizaran sus labores sin ning n tipo deó ñí ú  

supervisi n t cnica. No hubo preocupaci n alguna en ning n rea de laó é ó ú á  
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actividad que se desarrollaba, de los riesgos que corr an los trabajadores alí  

trabajar en esas condiciones. Se entreg  un yacimiento minero, sin tomar nió  

la  m s  á m nima  í medida  de  resguardo,  sin  siquiera  obtener  los  permisos 

debidos para realizar dicha actividad. Tan responsable como la empresa 

contratista es la empresa mandante, ENAMI, qui n debi  tambi n estar aé ó é  

cargo de la supervisi n de la mina y su explotaci n, por pertenecerle, y poró ó  

percibir en calidad de due a y arrendadora de la Faena, los minerales queñ  

se  extra an  de  esta.  Todo  este  descuido  y  despreocupaci n  por  lasí ó  

condiciones laborales en que se desenvolv an sus trabajadores, gener  esteí ó  

fat dico accidente, del todo evitable de haber contado los trabajadores coní  

las exigencias m nimas de seguridad que ordena la ley, y la preocupaci n yí ó  

vigilancia con la que deben desarrollarse estas actividades.

Es por este motivo que se configuran los elementos a que da origen 

esta  acci n  de  responsabilidad  extracontractual  de  conformidad  a  losó  

art culos 2314 y 2317 del C digo Civil. í ó

Producto  de  la  inobservancia  de  las  normas  que  los  obligaban  a 

cuidar de la seguridad y salud de sus trabajadores, los demandados fueron 

los  causantes  del  accidente  laboral,  sin  perjuicio  de  la  querella  criminal 

interpuesta por la se ora Marta Mercedes Olivares Zambra por s  y enñ í  

representaci n de sus hijas en contra quienes resulten responsables, la que seó  

sigue ante Juzgado de Garant a de Andacollo causa Ruc N  1201281237- 8,í °  

y que se encuentra en etapa de investigaci n y ya formalizados algunos deó  

los imputados.

Se ala  que  la  actitud  que  tomaron  tanto  la  empresa  empleadorañ  

contratista,  como  la  de  la  principal,  supone  un  acto  de;  o  completo 

desconocimiento de lo que es la actividad minera o lo que ha ocurrido en 

los hechos, una completa dejadez y despreocupaci n por la situaci n deó ó  

riesgo  a  la  que  se  expuso  a  los  mineros,  con  la  finalidad  de  obtener 

beneficios y ganancias econ micas. La ley no ha querido hacer referencia aó  

que  grado  de  culpa  se  necesita  probar  dentro  de  este  sistema  de 

responsabilidad, sin embargo del art culo 44 del C digo Civil , es del todoí ó  

inevitable  ,  asemejar  el  grado  de  cuidado  que  se  deb a  tener  en  unaí  

actividad tan riesgosa como la de la miner a, y la que preocupaci n que seí ó  

tuvo m s bien parece la aquella "que consiste en no manejar los negociosá  
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ajenos  con  aquel  cuidado  que  aun  las  personas  negligentes  y  de  poca 

prudencia suelen emplear en sus propios negocios".

Ninguno de los reclamados, asumi  la actitud que le correspond aó í  

con respecto su posici n y las obligaciones que les empec an por ser losó í  

empleadores  del  fallecido personal.  El  mismo SERNAGEOMIN informa 

que las  actividades en la mina se llevaban a cabo sin los  permisos  que 

correspond an. No existe  ning n tipo de acci n por parte de ninguno deí ú ó  

los  demandados  por  cautelar  bajo  qu  circunstancias  se  realizaba  laé  

explotaci n del yacimiento mineral, y mayor a n es la inobservancia ante eló ú  

deber de protecci n hacia el trabajador. No exist an, como se acreditar  enó í á  

su oportunidad condiciones adecuadas de higiene y seguridad, implementos 

suficientes  de  protecci n  personal  y  menos  exist a  acceso  oportuno  aó í  

atenci n m dica como se expl cita en el inciso segundo del art culo 184 deló é í í  

C digo del Trabajo.ó

Se ala  que  respecto  de  alg n  eximente  de  responsabilidad  queñ ú  

pudieran  plantear  las  demandas,  es  de  suma  importancia  entender  la 

concurrencia de este tipo de accidentes de la misma manera en que la ha 

entendido la Excma. Corte Suprema a prop sito de la extensi n del deberó ó  

de seguridad, en sentencia de fecha 13 de julio de 2009 autos rol 2620-

2009, nuestro m ximo tribunal de justicia, al acoger un recurso de casaci ná ó  

en  el  fondo,  en  el  considerando  d cimo  noveno  de  la  sentencia  deé  

reemplazo, incluye dentro de este deber, expresamente, el hecho de contar 

con personal competente y debidamente calificado  y que el espacio f sicoí  

dando se ejercen las funciones sea seguro. 

Del texto resolutivo de nuestro m ximo tribunal, se comprende queá  

por el hecho de producirse el accidente cuando los mineros se encontraban 

cumpliendo  jornada  laboral  en  la  completa  ausencia  de  vigilancia,  es 

precisamente  el  hecho  que  da  origen  a  la  responsabilidad  de  los 

empleadores. 

En cuanto a los perjuicios: A causa del deceso del Se or ñ Rodr guezí  

Vera, han sufrido da os morales, su mujer y sus dos hijas, a quienes lesñ  

embarga  un  inmenso  dolor,  sufrimiento  y  pena,  que  son  los  que  se 

demandan.

Respecto del da o moral, ste ha sido concebido por la doctrina y lañ é  
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jurisprudencia  de  nuestros  tribunales  de  justicia  como  una  zozobra 

espiritual,  el  dolor,  sufrimiento  y  padecimientos  que  experimenta  una 

persona en su estado nimo, en su salud f sica y, especialmente, ps quica.á í í

Si bien estos  padecimientos,  su avaluaci n econ micamente  quedaó ó  

entregada a la prudencia del tribunal, su parte estima que no puede ser 

compensado sino con las siguientes sumas.

a) Da o Moral:ñ

Bajo  este  concepto,  las  demandantes  solicitan  la  suma  total  de 

$300.000.000.-  que,  corresponde  a  la  evaluaci n  integra,  para  efectosó  

judiciales, de los perjuicios sufridos por cada una de ellas, seg n se indica aú  

continuaci n.ó

a.1.-  Do a ñ Marta Mercedes Olivares Zambra,  por si, a causa y con 

ocasi n del sufrimiento angustia y desesperaci n que debi  padecer y sigueó ó ó  

padeciendo, al enterarse y padecer con dolor e impotencia la catastr ficaó  

p rdida de su pareja y padre de sus dos hijas, demanda por concepto deé  

da o moral la suma de $100.000.000.- Se acreditar  el cambio de vida, losñ á  

tratamientos sicol gicos y el dolor y angustia de quien fue la compa era deó ñ  

toda la vida del fallecido se or ñ Rodr guezí .

a.2.- Do a Marta Mercedes Olivares Zambra demanda para sus hijasñ  

Gisella Yoanessy Soledad Rodr guez Olivares y Sof a Gabriela Rodr guezí í í  

Olivares,  como representantes  de las mismas, a causa y con ocasi n deló  

dolor, sufrimiento, angustia, impotencia y desesperaci n que experimentaronó  

y siguen padeciendo como hijas de don Mauricio Rodr guez í quien falleciera 

en tr gicas condiciones, y al sentir a diario la p rdida de su padre y queá é  

cuya  pena  padecen  y  continuar n  sufriendo  cada  d a  de  sus  vidas,  ená í  

especial cada vez que celebren la Navidad, en la medida que les sea posible, 

demanda por concepto de da o moral la suma de $100.000.000.- para cadañ  

una de ellas.

Solicita en definitiva declarar lo siguiente:

1.- Que las demandadas, son responsables de los hechos referidos en 

el libelo, y en consecuencia, responsables por el accidente que da origen a 

estos autos, y que, a su turno, es el que ocasion  los da os causados que seó ñ  

demandan.

2.-  Que  en  virtud  de  las  responsabilidades  antes  descritas,  las 
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demandadas deben ser condenadas solidariamente al pago de las siguientes 

indemnizaciones:

-$300.000.000.- (trescientos millones de pesos), por concepto de da oñ  

moral, esto es $100.000.000.- para do a ñ Marta Mercedes Olivares Zambra; 

$100.000.000.- para do a  ñ Gisella Yoanessy Soledad Rodr guez Olivares  í y 

$100.000.000.-  para  do a  ñ Sof a  Gabriela  Rodr guez  Olivaresí í  

respectivamente, en los ltimos dos casos, representados por su madre en laú  

forma indicada en la comparecencia.

-Que  las  sumas  que  se  manden  pagar,  deber n  reajustarse  en  laá  

variaci n que experimente el ndice de Precios al Consumidor entre la fechaó í  

de la sentencia de primera instancia y la fecha del pago efectivo y que, por 

igual periodo se deber n intereses.á

4.- En subsidio de las peticiones anteriores, que se condene a la o las 

demandadas, en la forma, (solidaria, conjuntamente o subsidiariamente) y 

por las declaraciones, montos, intereses y reajustes, periodos, fundamentos y 

formas de determinaci n de todos los conceptos demandados que el tribunaló  

estime procedente en derecho, de acuerdo al m rito de autos.é

5.- Que las demandadas deber n pagar las costas de la causa.á

Que a fojas 74, la parte demandada lvaro Notte Cuello, contesta laÁ  

demanda, solicitando sea rechazada, con costas.

En cuanto a los hechos en que se funda la demanda, se ala que suñ  

representado, como persona natural,  nunca contrat  los servicios de donó  

Mauricio Rodr guez Vera, raz n por la cual es imposible que exista uní ó  

v nculo contractual del cual derive obligaci n alguna para con ste.í ó é

Por  lo  dem s,  no  es  efectivo  que  la  muerte  de  don  Mauricioá  

Rodr guez  Vera  haya  sido  provocada  por  un  accidente  laboral  en  losí  

t rminos que la legislaci n exige. El lamentable deceso de dicha persona seé ó  

debi  exclusivamente a su responsabilidad al ingresar y manipular a la faenaó  

explosivos sin autorizaci n ni conocimiento de su empleador, con el nicoó ú  

nimo  de  beneficiarse  de  la  eventual  explotaci n  ilegal  del  pique,á ó  

exponi ndose  de  mutuo  propio,  sin  autorizaci n  e  innecesariamente  alé ó  

riesgo que ello conlleva.

De  acuerdo  a  lo  expuesto,  ni  los  hechos  ocurrieron  de  la  forma 

expuesta por el actor ni existe nexo causal entre stos y su representadoé  
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como persona natural; motivo por los cuales resulta improcedente acoger la 

demanda en su contra.

En cuanto a la legitimaci n activa, si bien es comprensible la acci nó ó  

de las hijas (una de las cuales no fue engendrada por su padre sino solo 

reconocida)  no  resulta  procedente  el  accionar  de  do a  Marta  Olivaresñ  

Zambra, toda vez que ni era conviviente de don Mauricio Rodr guez Veraí  

a la poca de la muerte de ste ni la ley le confiere legitimaci n activa ené é ó  

este tipo de procedimientos al no tener v nculo jur dico o legal alguno coní í  

ste; motivo por el cual su acci n no puede prosperar.é ó

En cuanto a  la  responsabilidad de su representado,  como persona 

natural, nunca tuvo v nculo contractual con don Mauricio Rodr guez Vera,í í  

motivo por el cual el deber legal de cuidado del empleador no es aplicable a 

su respecto ni se le comunica. Tampoco ha sido condenado penalmente por 

delito alguno referido a los hechos en que se funda la demanda, raz n poró  

la cual es impertinente e improcedente dirigir acci n reparatoria alguna enó  

su contra.

En cuanto a la reparaci n demandada, del da o moral que se habr aó ñ í  

causado a las demandantes, que aval an en $300.000.000, resulta del todoú  

excesiva y no se condice con la realidad de los hechos.

Por  lo  dem s,  mal  puede  ser  tanta  la  aflicci n  emocional  de  laá ó  

supuesta conviviente, por cuanto ni siquiera detent  tal calidad los ltimosó ú  

d as del occiso ni existe v nculo jur dico que lo justifique.í í í

Tampoco fue la nica mujer que convivi  con l y su relaci n deú ó é ó  

pareja se caracteriz  por los malos tratos y violencia de pareja. No es ciertoó  

que el  occiso  haya sido su nico conviviente  o pareja,  pues  una de lasú  

menores  que demanda no es  hija  biol gica de don Mauricio Rodr guezó í  

Vera, por lo que al menos alguna infidelidad con resultado le es imputable 

a quien se dice conviviente.

Tampoco parece racional y proporcionado el aval o de da o moralú ñ  

respecto de las hijas reconocidas como tales por don Mauricio Rodr guezí  

Vera, sobre todo al no entregar una base concreta en la cual estimar el 

detrimento emocional, limit ndose a asociar la ocurrencia de la muerte deá  

dicha persona con una fecha determinada.

A  fojas  222,  se  tuvo  por  contestada  en  rebeld a  la  demandaí  
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respecto de los  demandados  Compa a Minera Talhuen Limitada yñí  

don Ra l Rojas Gonz lez.ú á

A  fojas  223,  la  demandada  ENAMI,  contesta  la  demanda 

solicitando su completo rechazo, con costas.

Se ala que por instrumento privado firmado ante notario p blico elñ ú  

d a 20 de octubre de 2011, ENAMI celebr  un contrato de arrendamientoí ó  

con  don  lvaro  Notte  Cuello,  respecto  de  un  sector  o  punto  de  lasÁ  

pertenencias  mineras  denominadas  El  Manzano  Primero  1  al  1“ 7 ,”  

oblig ndose en las cl usulas quinta y sexta el arrendatario a obtener todasá á  

las autorizaciones legales y reglamentarias necesarias, como condici n previaó  

para  poder  explotar  el  punto  arrendado,  qued ndole  estrictamenteá  

prohibido subarrendarlo.

A t tulo de renta, seg n se pact  en la cl usula cuarta del contrato, elí ú ó á  

arrendatario se oblig  a pagar a ENAMI el 5% del valor de los mineralesó  

extra dos, facultando a ENAMI para retener tal suma del precio de venta,í  

en  caso  de  ser  vendido  el  material  a  la  Empresa,  o  para  requerir  tal 

retenci n  a  terceros  adquirentes  en  caso  de  no  vender  los  mineralesó  

extra dos a ENAMI. í

Agrega que la ltima frase  se alada,  desmiente  categ ricamente laú ñ ó  

aseveraci n  del  actor  en  orden  a  que  el  arrendatario  habr a  quedadoó í  

obligado a entregar su producci n nicamente a ENAMI. Adem s, haceó ú á  

presente que conforme se pact  en la cl usula tercera del referido contratoó á  

de  arrendamiento,  a  la  fecha  del  accidente  sufrido  por  don  Mauricio 

Rodr guez Vera, el referido contrato hab a terminado de pleno derecho yí í  

en forma anticipada, pues el arrendatario no hab a obtenido ni entregado aí  

ENAMI,  la  autorizaci n  de  SERNAGEOMIN  para  explotar  la  zonaó  

arrendada dentro del plazo pactado para el efecto.

Asimismo, desde la firma del contrato ENAMI jam s compr  ni aá ó  

don  lvaro  Notte  Cuello  ni  a  Compa a Minera  el  Talhuen  Limitada,Á ñí  

mineral alguno proveniente del sector arrendado, tampoco percibi  sumaó  

alguna por concepto de regal a (renta de arrendamiento). Por otra parte, nií  

la  demandada  principal,  ni  los  otros  demandados,  son  proveedores 

habituales de ENAMI, ni tampoco ninguna de estas personas prestan o han 

prestado servicios para su representada, ni en forma habitual ni espor dica.á  
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La relaci n que ENAMI tuvo con don lvaro Note Cuello, se circunscribió Á ó 

a la suscripci n del fallido contrato de arrendamiento ya referido.ó

Opone   la   excepci n perentoria de falta de legitimidad pasivaó   para ser 

demandada,  atendido que no tuvo ni pudo tener ninguna responsabilidad 

ni injerencia en el accidente sufrido por don Mauricio Rodr guez Vera.í

La Empresa  Nacional  de  Miner a  fue  creada  por  el  Decreto  coní  

Fuerza de Ley N  153, del Ministerio de Hacienda, de fecha 29 de febrero°  

de 1960 (en adelante el DFL N  153), mediante la fusi n de la Caja de° ó  

Cr dito y Fomento Minero y la Empresa Nacional de Fundiciones. ENAMIé  

es una Empresa del Estado de Chile, con personalidad jur dica y patrimonioí  

propio, que se rige por las disposiciones del DFL N  153, por las dem s° á  

disposiciones  de  derecho  p blico  que  resulten  aplicables  y  por  losú  

Reglamentos que dicte su Directorio. El objeto de ENAMI, seg n lo defineú  

el art culo 2í o del DFL N  153, es  ° fomentar la explotaci n y beneficio de“ ó  

toda  clase  de  minerales  existentes  en  el  pa s,  producirlos,  concentrarlos,í  

fundirlos, refinarlos e industrializarlos, comerciar con ellos o con art culos oí  

mercader as destinados a la industria minera, como igualmente, realizar yí  

desarrollar actividades relacionadas con la miner a y prestar servicios a favorí  

de dicha industria .  ” De all  que a ENAMI le corresponde una funci n deí ó  

fomento, a cargo de la Gerencia de Fomento y una productiva a cargo de 

las Gerencias Comercial, de Plantas y de Desarrollo.

En lo que se refiere a la funci n productiva u operativa, el DFL Nó ° 

153 en su art culo 3í o  la autoriza, para: 7  ‘ ° Instalar y operar laboratorios 

qu micos,  metal rgicos  o de cualquiera  otra  naturaleza";  10  Adquirir  aí ú °  

cualquier  t tulo  propiedades  mineras  de  cualquier  naturaleza  que  sean;í  

comprarlas, venderlas, arrendarlas y celebrar toda clase de actos y contratos 

respecto de ellas"; 11  Comprar, vender y celebrar toda clase de actos y°  

contratos sobre minerales y productos mineros; y 12  Producir toda clase se°  

sustancias mineras, sean stas met licas o no , de lo que se puede é á …” advertir 

que ENAMI no est  autorizada para extraer minerales, ni por cuenta propiaá  

ni a trav s de terceros.é

Lo anterior, cobra suma importancia al tener en cuenta el  principio 

de la legalidad y constitucionalidad de la funci n p blica,  ó ú contemplado en 

los art culos 6í o y 7o de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, en virtudó í ú  
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del cual los rganos del Estado, solamente puede realizar aquello que la leyó  

espec ficamente les ordena y faculta. Si ENAMI pretende ejercer actividadesí  

empresariales que est n fuera de la rbita del DLF N  153, como ser a laé ó ° í  

extracci n de minerales, infringir a este principio.ó í

Pues  bien,  el  art culo  183-E del  C digo  del  Trabajo  y  las  dem sí ó á  

normas introducidas por la Ley N  20.123 (relativas al Trabajo en R gimen° é  

de Subcontrataci n) no tienen aplicaci n en este caso.ó ó

En efecto, el art culo 183 letra E, que establece la responsabilidad deí  

la empresa principal de velar por la adopci n de las medidas necesariasó  

para  proteger  eficazmente  la  vida  y  salud  de  los  trabajadores  que  se 

desempe an en la obra, reenv a al art culo 66 bis de la ley 16.744 y D.Sñ í í  

594 de 1999 del Ministerio del Trabajo, sin embargo, su representada ni 

siquiera  puede ser  considerada como tal.  En concreto,  ENAMI posee  y 

opera cinco plantas de beneficio de minerales, ubicadas desde la Segunda a 

la  Cuarta  Regi n  del  Pa s,  adem s,  mantiene  en  funcionamiento  laó í á  

Fundici n  Hern n  Videla  Lira,  ubicada  en  la  comuna  de  Copiap .  Laó á ó  

Empresa opera tambi n una serie de poderes compradores (en los que seé  

adquiere mineral extra dos por los peque os mineros), la mayor a instaladosí ñ í  

en planteles de beneficio privados, con los que ENAMI mantiene vigentes 

contratos de maquila o de compraventa de minerales.

Por lo anterior, ninguna responsabilidad le cabe en los hechos que 

relata la demandante, toda vez que no tienen aplicaci n las normas relativasó  

al  trabajo en r gimen de subcontrataci n, estamos frente a un accidenteé ó  

sufrido por un trabajador de un tercero que no ha tenido jam s v nculoá í  

alguno con ENAMI ocurrido en una labor minera que no forma parte de 

las instalaciones  productivas de ENAML en una actividad absolutamente 

alejada de su giro.

Seg n se ha explicado,  ú la Compa a Minera El Talhuen Limitada,ñí  

empleadora del trabajador fallecido, no ejecutaba ninguna obra ni prestaba 

ning n  servicio  para  ENAMI,  sino  que  por  el  contrario,  explotaba  porú  

cuenta propia, a su entero riesgo y responsabilidad, careciendo de t tuloí  

alguno  y  de  manera  ilegal,  un  sector  de  una  pertenencia  minera  de 

propiedad de ENAMI, no pudiendo por ende calificarse el trabajo realizado 

por don Mauricio Rodr guez Vera como una labor efectuada bajo r gimení é  
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de subcontrataci n.ó

No existe en el C digo Civil, en el C digo de Miner a y en el C digoó ó í ó  

del Trabajo, ni en ning n otro cuerpo legal, norma que haga responsable aú  

un arrendador de un eventual accidente que pueda ocurrir dentro de la 

propiedad  arrendada,  ni  menos  a n  existe  responsabilidad  de  un  exú  

arrendador si su inmueble es ocupado ilegalmente por terceros. Tampoco 

existe alguna norma que establezca responsabilidad solidaria al efecto.

En subsidio, opone la falta de legitimaci n activa de la demandanteó  

do a  Marta  Mercedes  Olivares  Zambrañ .  Para  los  efectos  de  establecer 

quienes son las v ctimas indirectas o por repercusi n en el caso en que seí ó  

demanda  indemnizaci n  de  perjuicios  por  da o  moral,  necesariamenteó ñ  

tendr  que recurrirse a argumentos jur dicos adicionales a la sola normativaá í  

del C digo Civil. En este sentido, los tribunales de justicia deben estableceró  

los topes o baremos en relaci n a la legitimaci n activa de las v ctimas poró ó í  

repercusi n.ó

En efecto, la doctrina ha entendido que la indemnizaci n del da oó ñ  

moral  posee,  a  la  vez,  funciones  reparatorias  y  retributivas,  porque, 

especialmente en caso de muerte, no s lo es otorgado en compensaci n deó ó  

un dolor y de la  p rdida de una convivencia afectuosa,  sino tambi n aé é  

modo de satisfacci n por quien negligentemente provoca un accidente conó  

resultado  de  muerte.  Del  rec proco  equilibrio  de  esas  finalidadesí  

indemnizatorias y satisfactorias, es razonable concluir que la indemnizaci nó  

por da o moral no puede extenderse m s all  del l mite de la retribuci n añ á á í ó  

que es equitativo someter al deudor en raz n de su conducta negligente,ó  

criterio que ser a infringido si se admitiera que la pretensi n se multiplicaraí ó  

sin l mite controlable, extendi ndose al amplio conjunto de personas queí é  

pueden verse afectivamente perjudicadas por la muerte de una persona.

Nuestra  legislaci n  establece  l mites  a  dicha  cadena  de  v ctimasó í í  

indirectas.  As ,  por  ejemplo,  el  C digo  Procesal  Penal,  al  tratar  en  suí ó  

art culo 108 la titularidad de la  acci n penal,  establece expresamente elí ó  

siguiente orden de prelaci n para el ejercicio de esta clase de acciones: a)ó  

c nyuge e hijos; b) ascendientes; c) conviviente; d) hermanos; y e) adoptadoó  

o adoptante, limitando de tal forma que concurran conjuntamente varios 

individuos  que,  incluso  leg timamente,  pueden  considerar  afectados  susí  
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intereses  m s  personales  La  doctrina  nacional  tambi n  ha  se alado  laá é ñ  

necesidad de establecer dichos l mites.í

En consecuencia,  el  propio  derecho  -a  trav s  de  la  doctrina  y  laé  

jurisprudencia  ha optado por acotar la titularidad de la acci n de da os– ó ñ  

que sigue a la muerte de una persona, asimilando la legitimaci n activa deó  

dicha acci n a las normas que regulan la sucesi n intestada, de modo queó ó  

los parientes del occiso se excluyan unos a otros seg n su grado de cercan aú í  

con dicha persona, en conformidad a lo dispuesto por los art culos 988 yí  

siguientes del C digo Civil.ó

As , se requieren que exista una baza que permita delimitar s lo aí ó  

ciertas  personas  la  facultad  de  accionar  en  calidad  de  v ctimas  porí  

repercusi n,  ya que no es  prudente  ni  razonable  que exista  un n meroó ú  

indefinido de personas que puedan demandar por un mismo hecho. 

En id ntico sentido han razonado nuestros Tribunales Superiores deé  

Justicia, al se alar que se debe acudir a criterios objetivos, que de algunañ  

forma permitan dar ciertos l mites al ejercicio de las acciones que siguen aí  

la muerte de una persona.

Es decir, la acci n indemnizatoria de do a Marta Mercedes Olivaresó ñ  

Zambra, quien dice haber sido conviviente del trabajador fallecido, hecho 

que por lo dem s deber  probar en autos, es improcedente, en tanto se haná á  

ejercido al mismo tiempo que las quienes s  estar an legitimados a accionar:í í  

las hijas, de modo que necesariamente, en el improbable caso en que el 

tribunal  conceda  indemnizaciones  a  estas  ltimas,  deber  desechar  laú á  

demanda  respecto  a  la  supuesta  conviviente  del  fallecido,  m xime  si  seá  

considera que la relaci n amorosa que ella tuvo con el Sr. Rodr guez hab aó í í  

terminado tiempo antes del accidente que le cost  la vida a este ltimo.ó ú

En subsidio, alega la   inaplicabilidad de las normas   legales referidas   a   

los   accidentes   del   trabajo  , por cuanto los herederos del trabajador, a n en elú  

caso de tener  tal  calidad,  carecen del  derecho a invocar el  estatuto del 

contrato de trabajo, pues ni ellos han celebrado tal contrato, ni menos steé  

se les transmite.

El fundamento de lo anterior, adem s, se desprende de lo se alado ená ñ  

los  art culos  420 f)  y 69 b),  ambos de la  ley N  16744, en los  que seí °  

establece  claramente  que  la  acci n  por  responsabilidad  extracontractualó  
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derivada de un accidente del trabajo, esto es, la acci n que empece a lasó  

v ctimas indirectas o por repercusi n, son de competencia de los juzgadosí ó  

civiles, de acuerdo a las prescripciones del derecho com n, que son aquellasú  

del derecho civil. Y resulta pr stino que la regulaci n de las reglas de laí ó  

responsabilidad extracontractual en el C digo Civil  est  contenida en losó á  

art culos 2314 y siguientes del C digo Civil, no siendo aplicables normas deí ó  

la responsabilidad contractual y de competencia de los juzgados del trabajo, 

como lo son las reglas de los art culos 184 del C digo del trabajo, las de laí ó  

ley N  16.744,  y las  dem s reglas  de la responsabilidad contractual  por° á  

accidentes del trabajo.

En subsidio de las excepciones ya opuestas, tambi n corresponde queé  

se rechace la demanda por cuanto no existe responsabilidad extracontractual 

de  su  representada.,  atendida  la  inexistencia  de  los  requisitos  para  su 

procedencia.

-Conforme a lo ya expuesto, la Empresa Nacional de Miner a no haí  

cometido acto ni incurrido en omisi n dolosa o culposa alguna al haberó  

celebrado el d a 20 de octubre de 2011, un contrato de arrendamiento coní  

don lvaro Notte Cuello, respecto del sector o punto de las pertenenciasÁ  

mineras  denominadas  El  Manzano Primero 1 al  17",  donde ocurri  el“ ó  

accidente,  contrato  que  hab a  terminado  de  pleno  derecho  y  en  formaí  

anticipada a ese hecho, pues el arrendatario no hab a obtenido ni entregadoí  

a  ENAMI,  la  autorizaci n  de  SERNAGEOMIN para  explotar  la  zonaó  

arrendada dentro del plazo pactado en cl usula tercera del referido contratoá  

de arrendamiento.

-  No se vislumbra como el  mero hecho de pactar como renta de 

arrendamiento una regal a o porcentaje del precio de los minerales extra dosí í  

del  sector  arrendado,  estipulaci n  de  general  aplicaci n  en  la  industria,ó ó  

pueda ser considerado como una acci n u omisi n culpable o dolosa queó ó  

pueda causar da o al actor.ñ

Seg n se pact  en la cl usula cuarta del contrato, el arrendatario seú ó á  

oblig  a pagar a t tulo de renta a ENAMI el 5% del valor de los mineralesó í  

extra dos,  facultando a la  Empresa  para retener  tal  suma del  precio  deí  

venta, en caso de ser vendido el material a la Empresa, o para requerir tal 

retenci n  a  terceros  adquirentes  en  caso  de  no  vender  los  mineralesó  
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extra dos a ENAMI.í

Menos a n se vislumbra como esta estipulaci n puedo causar da o alú ó ñ  

actor al no haber tenido efecto alguno, pues desde la firma del contrato, 

ENAMI  jam s  compr  ni  a  don  lvaro  Notte  Cuello  ni  a  Compa aá ó Á ñí  

Minera  el  Talhuen  Limitada,  mineral  alguno  proveniente  del  sector 

arrendado, ni  tampoco percibi  suma alguna por concepto de regal a oó í  

renta de arrendamiento, pues el contrato termin  de pleno derecho y enó  

forma anticipada, ya que el arrendatario no hab a obtenido ni entregado aí  

ENAMI,  la  autorizaci n  de  SERNAGEOMIN  para  explotar  la  zonaó  

arrendada dentro del plazo de un a o pactado en su cl usula tercera.ñ á

-Inexistencia  de  relaci n  de  causalidad  entre  el  supuesto  hecho  uó  

omisi n dolosa o culpable y el presunto da o (nexo causal).ó ñ

Las  demandantes  pretenden  atribuir  responsabilidad  a  ENAMI 

falseando  la  realidad  al  atribuir  a  la  Empresa  el  car cter  de  supuestoá  

empleador del fallecido o empresa mandante en un imaginario r gimen deé  

subcontrataci n, sin exponer como es que la actividad de ENAMI habr a,ó í  

en concreto, producido el supuesto da o moral denunciado.ñ

Lo cierto es que no existe v nculo causal alguno entre el contrato deí  

arriendo  suscrito  con  don  lvaro  Notte  Cuello  y  la  actividad  queÁ  

ilegalmente desarrollaban la Compa a Minera El Talhuen Limitada y elñí  

fallecido.  Seg n  se  pact  expresamente,  don  lvaro  Notte  Cuello  ten aú ó Á í  

estrictamente prohibido subarrendar el yacimiento y no estaba autorizado 

para  extraer  mineral  alguno  mientras  no  obtuviera  la  autorizaci n  deó  

SERNAGEOMIN al efecto, terminado de pleno derecho el contrato antes 

de la fecha del accidente  del  Sr.  Rodr guez,  í precisamente por no haberse 

obtenido tal autorizaci n dentro del plazo pactado.ó

En  consideraci n  a  lo  antes  expuesto,  y  efectuando  la  supresi nó ó  

mental hipot tica del contrato de arriendo suscrito con don lvaro Notteé Á  

Cuello,  tendr amos  que  igualmente  la  demandante  habr a  sufrido  elí í  

supuesto perjuicio denunciado, toda vez que de todos modos la Compa añí  

Minera El Talhuen Limitada habr a explotado de manera ilegal el sector deí  

la pertenencia donde ocurri  el accidente. En efecto, en la eventualidad queó  

el referido contrato no hubiese existido, de todos modos existir a el supuestoí  

da o moral; por consiguiente, m s all  de toda duda razonable, el hechoñ á á  
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jur dico de la  suscripci n de ese contrato,  no es  causal  del  da o moralí ó ñ  

supuestamente sufrido por las demandantes.

-Inexistencia de da o moral. ñ En el caso en cuesti n, las demandantesó  

solicitan el pago por concepto de da o moral de una suma que asciende añ  

$300.000.000, sin mayor fundamentaci n ni se alan de qu  manera arriba aó ñ é  

dicha cifra. Fundamentan ese da o en el sufrimiento o dolor experimentadoñ  

por ellas luego del fallecimiento de don Mauricio Rodr guez Vera.í

A su  parte  no  le  consta  el  supuesto  da o  moral  sufrido  por  lasñ  

demandantes, en especial aquel alegado por do a Marta Mercedes Olivaresñ  

Zambra, quien no ten a ning n v nculo de parentesco con el Sr. Rodr guezí ú í í  

Vera, y quien hab a terminado desde hace bastante tiempo toda relaci ní ó  

sentimental con esa persona.

Por  ltimo,  solicita  tener  presente  que  la  determinaci n  de  losú ó  

perjuicios,  principalmente en lo que dice relaci n con el  da o moral, seó ñ  

recurre  en  mayor  medida  a  las  prescripciones  de  la  responsabilidad 

extracontractual. En tal orden de ideas, la apreciaci n del da o, para eló ñ  

improbable evento de que se determine que ha existido por parte de su 

representada alguna responsabilidad, queda sujeta a reducci n, conforme aó  

lo dispuesto en el art culo 2330 del C digo Civil.í ó

En  subsidio de  las  alegaciones  formuladas  en  los  cap tulosí  

precedentes,  y para el  improbable evento que S.S.  considere que tienen 

aplicaci n los art culos 183-A y siguientes del C digo del Trabajo, solicitoó í ó  

tambi n el rechazo de la demanda en atenci n a que, el  Sr.  Rodr guezé ó í  

Vera  se  accident  producto  de  su  propia  negligencia  o  ó exposici nó  

imprudente al da oñ , toda vez que extra a minerales de un yacimiento deí  

propiedad de  ENAMI de  manera  ilegal,  sin  tener  ning n  t tulo  que  loú í  

habilitaba  al  efecto,  manejando  explosivos  sin  tomar  las  medidas  de 

seguridad correspondientes.

A fojas 244, la parte demandante evacua la r plica.é

1. Respecto de la contestaci n de Enami:ó

Respecto de la excepci n perentoria de falta de legitimaci n activa deó ó  

la demandante se ora Marta Mercedes Olivares Zambrañ ,  la doctrina y la 

jurisprudencia tanto en el extranjero como en chile, coinciden en el derecho 

de la concubina a demandar perjuicios en la medida que los pruebe.
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No se  trata  de  un problema de  titularidad de  la  acci n,  sino  deó  

acreditaci n de los perjuicios reales y efectivos que una persona sufra a ra zó í  

del fallecimiento de otra.

Respecto de la inaplicabilidad de las normas legales referidas a los 

accidentes  del  trabajo.  Se  sostiene  por  la  demandada  que,  las  normas 

laborales  y  de  seguridad  o  prevenci n  invocados  en  la  demanda  comoó  

infringidas, son enteramente ajenas al juicio, pero no es as , primero, por laí  

naturaleza de derecho p blico de la normativa en cuesti n y luego, porqueú ó  

ellos constituyen o dan lugar al o los il citos civiles que se invocan. í

Lo anterior significa, que los demandantes de este juicio, al ejercer su 

acci n  de  responsabilidad  civil  extracontractual,  pueden  invocar  comoó  

derecho vulnerado, e imputar a la demandada, el incumplimiento de una 

norma de orden p blico, una culpa contra la legalidad, como lo ha sido laú  

infracci n por parte de la contraria de la obligaci n o deber de seguridad,ó ó  

libremente asumido y contra do por ella, toda vez que la norma vulnerada,í  

como se dijo, es de aquellas de orden p blico.ú

Agrega, que en este sentido, las normas laborales o de prevenci n deó  

seguridad invocadas, podr n darse por infringidas en cuanto tales o bien,á  

como  demostrativas  del  actuar  doloso  o  culposo  en  conformidad  a  los 

art culos  2314 y siguientes  del  C digo Civil,  correspondiendo al  tribunalí ó  

determinar y calificar,  c mo las acciones u omisiones  de la  demandada,ó  

directamente  o  a  trav s  de  sus  dependientes,  configuran  el  delito  oé  

cuasidelito que se invoca.

Respecto  de  la  inconcurrencia  de  los  requisitos  legales  que  hacen 

procedente la indemnizaci n demandada respecto de Enami, sin perjuicioó  

que con ocasi n de las diversas excepciones tratadas se alude a algunos deó  

los  elementos  de  la  responsabilidad  civil  de  las  demandadas,  como  las 

omisiones  en  el  cumplimiento  de  la  normativa  de  seguridad,  o  en  los 

perjuicios, y por cierto de la relaci n de causalidad con el da o producido,ó ñ  

en su momento y a la luz de las normas del "onus probandi" se acreditará 

todo aquello que es de su resorte.

Respecto de la excepci n de exposici n imprudente al da o. Se alaó ó ñ ñ  

que la falta de supervisi n y el trabajo fuera de toda regularidad, impidenó  

atribuirle  responsabilidad  en  cualquier  grado  al  trabajador-  fallecido,  en 
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especial, porque por su particular relaci n de subordinaci n, no estaba enó ó  

condiciones de oponerse a ninguna orden superior respecto de la ejecuci nó  

del trabajo.

2.- Respecto de la contestaci n de la demanda de don lvaro Notteó Á  

Cuello, reitera todos y cada uno de los fundamentos de hecho y derecho del 

libelo de demanda.

A fojas 262, la demandada Enami, evacua la d plicaú , reiterando 

y ratificando, todo lo se alado en la contestaci n de la demanda. ñ ó

A  fojas  266,  se  tuvo  por  evacuada  en  rebeld a  la  d plicaí ú  

respecto de los demandados Compa a Minera EL Talhuen limitada,ñí  

lvaro Notte y Ra l Rojas.Á ú

A fojas 346, consta el llamado a audiencia de conciliaci n.ó

A fojas 349, se recibe la causa a prueba.

A fojas 685, se cit  a las partes a o r sentencia.ó í

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que a fojas 1, comparece don Carlos Renato Prenafeta 

Goic,  abogado, en representaci n convencional de do a  ó ñ Marta Mercedes 

Olivares Zambra, por s  y como representante legal de sus hijas menores deí  

edad,  Gisella  Yoanessy  Soledad  Rodr guez  Olivares  y  Sof a  Gabrielaí í  

Rodr guez  Olivares,  í deduciendo  demanda  en  juicio  ordinario  de 

indemnizaci n de perjuicios, en contra de:  ó 1) Sociedad Compa a Minerañí  

El Talhuen Limitada, representada por don Ra l Enrique Rojas Gonz lez;ú á  

2) don Ra l Enrique Rojas Gonz lez;ú á  3) don lvaro Fernando Notte CuelloÁ  

y;  4)  de  la  Empresa  Nacional  de  Miner a,  repí resentada  por  su 

Vicepresidente Ejecutivo don Roberto de Groote Gonz lez, de conformidadá  

a los antecedentes de hecho y de derecho rese ados precedentemente.ñ

SEGUNDO:  Que los demandados lvaro Notte Cuello y  Á Empresa 

Nacional de Miner a, contestaron la demanda, solicitando su rechazo, coní  

costas.

TERCERO:  Que  la  parte  demandante  acompa  los  siguientesñó  

documentos:

1.- A fojas 443, copia de sentencia de fecha 10 de marzo de 2015 del 

Tribunal Oral en lo Penal de La Serena.

2.- A fojas 500, copia de certificado del Jefe de Unidad de Causas del 
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Tribunal Oral en lo Penal de La Serena.

3.- A fojas 501, copia de sentencia de fecha 4 de mayo de 2015 de la 

Corte de Apelaciones de La Serena.

4.- A fojas 509, copia de resoluci n de fecha 12 de mayo de 2015 deló  

Juzgado de Letras y Garant a de Andacollo.í

5.- A fojas 552, copia de certificado de Posesi n efectiva del causanteó  

Mauricio Rodr guez Vera.í

6.- A fojas 555, certificado de defunci n de don Mauricio Rodr guezó í  

Vera.

7.-  A  fojas  556,  certificado  de  nacimiento  de  Sof a  Rodr guezí í  

Olivares.

8.-  A  fojas  557,  certificado  de  nacimiento  de  Gisella  Rodr guezí  

Olivares.

CUARTO:  Que,  a  fojas  610 y  643,  la  parte  demandante,  contó 

adem s,  con  prueba  testimonial  consistente  en  las  declaraciones  deá  don 

Manuel  Tiburcio  Portilla  Jeraldo,  Tircio  Rub n  Acu a  Silva,é ñ  do añ  

Jacqueline Elaine Urquieta Valenzuela y Edgardo P rez Jim nez.é é

El primer testigo, al punto N 4 del auto de prueba declara que f° ue 

un da o muy grande que le hicieron a la familia con la muerte de Mauricioñ  

Rodr guez. l era el pilar de la familia que aportaba en el hogar y desde suí É  

muerte  la  familia  se  vino  abajo.  Ella  a n no se  puede recuperar  de  laú  

muerte su conviviente, ella tiene da os psicol gicos y sus hijas tambi n.ñ ó é

Repreguntado para que diga c mo le consta el cambio o el da o queó ñ  

sufre la demandante y sus hijas por la muerte de don Mauricio Rodr guez.í  

R:  Ella entes era m s alegre y ahora cambi , sus hijas no quer an ir a laá ó í  

escuela, cuando uno pasa por su casa se nota el cambio y ya no saludan 

como antes de forma alegre.

Repreguntado para que diga si esos cambios se mantienen hasta la 

actualidad.  R:  Es  muy poco lo  que  han arribado desde  la  fecha  de  la 

muerte de Mauricio Rodr guez.í

Repreguntado  para  que  el  testigo  diga  que  otra  forma  se  ha 

manifestado el da o por la ausencia de don Mauricio debido a su muerte.ñ  

R: En lo econ mico, en lo moral y emocional.ó

Contrainterrogado  para  que  diga  i  sabe  si  do a  Marta  Olivaresñ  
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Zambra actualmente se encuentra trabajando, y si tiene una nueva pareja y 

desde cu ndo. R: á No trabaja, ella le ayuda a la mam  que tiene animalitos,á  

es decir su mam  es criancera, y no tiene pareja.á

Para que diga el testigo que edad aproximada tienen las hijas de don 

Mauricio Rodr guez, y si en el presente a o se encuentran estudiando ení ñ  

alg n colegio. R:  ú La mayor tiene como 14 a os y la menor Sof a tieneñ í  

nueve a os y ambas est n estudiando una en Pan de Az car y la otra en Elñ á ú  

Manzano.

El segundo testigo, al punto N 4 del auto de prueba, declara que e° n 

cuanto al da o moral lo que se ve es que quedaron solas las ni as y se notñ ñ ó 

el cambio al perder a su pap , se perdi  el sustento de la familia y como elá ó  

da o fue mucho se not , porque las ni itas no quer a ir al colegio, a lañ ó ñ í  

se ora Marta Olivares tambi n se le noto cambios, no particip  m s en losñ é ó á  

comit s.é

Repreguntado  para  que  diga  si  los  cambios  mencionados  se 

mantienen hasta la actualidad o de que otra forma ha visto el da o haciañ  

ellas. R: Los cambios se han mantenido pero han variado un poco y eso se 

nota porque antes no participaban en los colegios y cumplea os y ahorañ  

est n empezando a participar de a poco. En la parte econ mica es lo queá ó  

m s  le  afe ,  sabe  que  recibe  una  pensi n  de  cien  mil  pesosá ó ó  

aproximadamente ya que no est  el sustento ni el cari o del pap , lo que lesá ñ á  

afect  mucho a ella y sus hijas.ó

Contrainterrogado  para  que  diga  si  sabe  si  do a  Marta  Olivaresñ  

Zambra actualmente se encuentra trabajando, y si tiene una nueva pareja y 

desde cu ndo. R:  á Que l sepa no est  trabajando por el cuidado de susé á  

ni as por el colegio que queda lejos hay que ir a buscar y dejar a las ni as,ñ ñ  

de pareja lo desconoce porque uno se ve por el camino cuando se cruzan o 

en el colegio pero de su vida ntima no sabe, solo que en su casa no tieneí  

pareja.

Para que diga qu  edad aproximada tienen las hijas de don Mauricioé  

Rodr guez,  y  si  en  el  presente  a o  se  encuentran  estudiando  en  alg ní ñ ú  

colegio. R: sabe que la m s grande tiene trece a os aproximadamente y laá ñ  

m s chica tiene como nueve a os y estudia una en el colegio el manzano yá ñ  

la m s grande en el colegio de Pan de Az car.á ú

H
D

Y
N

N
Q

X
R

E
K



RIT« »
 

Foja: 1
Contrainterrogado si saben cu ntas personas m s viven o compartená á  

el hogar de do a Marta Olivares. R: ñ Viven ellas tres y tambi n tiene un deé  

ella hijo pero no sabe si vive con ella.

La tercera testigo, a la minuta de prueba de fojas 513, declara al 

punto N 1° : Si las conozco.

Al punto N 2: ° desde inicio del a o escolar del a o 2013, no recuerdañ ñ  

exactamente el d a.-í

Al punto N  3: desde°  el a o 2013 hasta el 2016, fue profesora deñ  

Gisella y desde el 2013 hasta la fecha de Sof a, con la se ora Marta suí ñ  

relaci n de profesora con apoderada, en el establecimiento Luis Amen baró á  

Ossa, Escuela rural del Manzano, Camino a Andacollo.

Al punto N  5: ° conoce m s a las hijas, de la mama tendr a poco queá í  

aportar. Al conocer a las ni as, se ha dado cuenta de lo vulnerable queñ  

quedaron despu s de la muerte  de su padre,  tanto en la parte afectiva,é  

como econ mica. En lo afectivo, queriendo conservar por mucho tiempoó  

vivo a su padre a trav s de conversaciones, relatos escritos, llantos, las ni asé ñ  

pasaron por episodios de no alimentarse bien, de rechazar el alimento del 

colegio  por  su  estado  emocional.  En  la  parte  econ mica,  la  falta  paraó  

comprar recursos educativos de las chiquillas. De la se ora Marta puedeñ  

aportar que ha sido una madre muy preocupada, responsable, ejerciendo el 

rol de madre y padre a la vez, que con mucho esfuerzo ha formado dos 

estupendas hijas.

Repreguntada para que diga  si  el  establecimiento le presto alguna 

ayuda psicol gica y econ mica a las alumnas. Resp.: Si, el establecimientoó ó  

posee un psic logo que se llama Alfredo Daniel Rom n Pasten, que atiendeó á  

a un proyecto de integraci n  escolar,  en  la  cual  est  inserta  la  ó á alumna 

Gisella  Rodr guez,  a  trav s  de  este  proyecto  se  le  ha  brindado  ayudaí é  

psicol gica a Gisella, su madre, y a Sof a.ó í

Lo econ mico, la escuela es beneficiar a de la Ley SEP 8 Educaci nó í ó  

Publica),  en  que  llegan  recursos  econ micos  a  los  establecimientos,ó  

especialmente  para  alumnos  vulnerables,  a  trav s  de  esta  Ley,  solicitaé  

recursos  para  los  alumnos  y  se  les  dan  gratis,  dependiendo  de  las 

necesidades como tiles escolares, vestimenta. Es lo que m s les llega a losú á  

alumnos y contratar personal de otras asignaturas. Por ejemplo en la ayuda 
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econ mica para las ni as les han dado buzos escolares, chaqueta, poleras,ó ñ  

genero para falda, las mamas pagan el costo de hacer la falda y ellos les dan 

el g nero para confeccionar la falda del uniforme del colegio, adem s lesé á  

dan  los  textos  de  lectura  mensual,  dependiendo  del  plan  lector,  l pices,á  

cuadernos, tiles escolares m s mochila. Otra cosa que quiero agregar esú á  

que la escuela provee la alimentaci n de la ó alumna.

Contrainterrogada  para  que diga  si  la  entrega  de  textos  escolares, 

tiles, alimentaci n y de prendas de vestir que ha mencionado, reci n, seú ó é  

han entregado tambi n a otros alumnos del  establecimiento.  Resp.:  Si aé  

todos,  a  todas  las  matriculas,  desde  el  a o  2013 desde  que esta,  se  lesñ  

entrega el mismo beneficio.

Respecto de las menores Gisella y Sof a a que cantidad de dineroí  

aproximada equivaldr a el  importe de la  entrega de los  textos  escolares,í  

alimentaci n y vestimenta aludidas por usted en un a o. Resp: hay variasó ñ  

cosas ah , a ella le llega un presupuesto de lo que puede gastar anualmenteí  

en el colegio por recursos y que var a de acuerdo al n mero de alumnosí ú  

que tiene. No todos estos recursos est n destinados a los ni os, con ellosá ñ  

tambi n  se  paga  sueldo  de  profesionales  y  equipamiento  escolar,  comoé  

muebles. Ella pide los recursos, pero no realiza las compras, por lo cual no 

puede hablar de cantidad exacta.

Para que precise si esos $400.000 son dineros provenientes del Estado 

a trav s de la Ley SEP: Si, m s algunos padrinos.é á

El  cuarto  testigo,  a la minuta de prueba de fojas 513, declara al 

punto N 1:°  S , porque su esposo siempre le hablaba de ellas, y la mam  deí á  

la se ora Marta es criancera de animales, a ella le compra quesos de cabra.ñ  

Vive a 500 metros de la parcela que tiene en el Manzano, al frente. Le 

compra cabros a ella y ve a a las ni as jugando ah  en su casa,  de suí ñ í  

abuela. Ese es el v nculo que ten an, m s con la madre que tambi n seí í á é  

llama Marta.

Al punto N  2: L° leg  all  el 2004, al Sector del Manzano, se acuerdaó á  

que la mayor de las ni as Gisella ten a meses de nacida, ah  conoci  añ í í ó  

Mauricio,  tuvo que cercar  la  parcela  y  el  hacia  ese  tipo de  trabajo,  el 

podaba los rboles, l ten a varias parcelas a su cargo, porque la gente viveá é í  

en la ciudad l iba a regar a un lugar, luego a otro y cuidaba las parcelas.é
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Contrainterrogado  para  que  diga  si  tiene  conocimiento  a  que 

actividad laboral se dedicaba don Mauricio Rodr guez, en diciembre delí  

a o 2012.-Resp: esa fecha no la va a olvidar nunca, fue a trabajar a unañ  

mina desde la parcela que esta l, ve la mina, est  frente a la parcela suya.é á  

l trabajaba en la mina como ayudante de perforo, se lo digo porque yo soyÉ  

minero.

Al punto N  4:  ° Si, lo ve en el aspecto psicol gico de las ni as, lasó ñ  

ni as eran s per alegres, sobre todo la mayor, l era muy querend n de susñ ú é ó  

hijas. Ahora las ni as no hablan, parecen mal educadas, no saludan, est nñ á  

siempre escuchando, no opinan, carecen de personalidad absoluta. Cree que 

el aspecto monetario deben estar pasando muchas necesidades, la madre 

ayuda a su mama a hacer quesos, las ni as van al colegio y tienen que salirñ  

a la huella como a tres kil metros y luego pagar pasaje de bus de un valoró  

de  $1.500  a  $2.000,  la  verdad  no  sabe  c mo lo  hacen.  Don Mauricioó  

siempre le hablaba de sus hijas, no conoce papa m s chocho con sus hijas,á  

con  su  mujer  lo  mismo,  muy  respetuoso.  Se  recuerda  que  todos  los 

domingos iban a la feria de las Pulgas en Tierras Blancas, ah  comprabaní  

ropa,  zapatos.  Lo  sabe  porque  l  le  contaba  sus  cosas,  aunque  ten ané í  

bastante diferencia de edad.

Al punto N  5: S° e remite a lo declarado en la respuesta anterior.

QUINTO: Que, a fojas 663, la parte demandante, cont  adem s,ó á  

con la confesional ficta del demandado lvaro Notte, constando el pliego deÁ  

pociones a fojas 667.

SEXTO:  Que la parte demandada Enami, acompa  los siguientesñó  

documentos:

1.-  A  fojas  80,  copia  de  contrato  de  arrendamiento  de  rea  deá  

explotaci n de pertenencia minera, de fecha 20 de octubre de 2011. ó

2.-  A fojas 375, copia de Resoluci n N  12 de fecha 1 de abril deó °  

2011 y Procedimientos de la Funci n de Empadronamientos de Proveedoresó  

Mineros de Enami.

3.-  A fojas 404,  copia de Reglamento de Compra de Minerales  y 

Productos Mineros.

4.- A fojas 431, copia de Certificado N  19 suscrito por Secretaria°  

General de Enami.

H
D

Y
N

N
Q

X
R

E
K



RIT« »
 

Foja: 1
5.- A fojas 432, copia de certificado N  01/2018 suscrito por Gerente°  

de Fomento de Enami.

6.- A fojas 433, copia de certificado de fecha 30 de mayo de 2018, 

suscrito por Gerente Comercial de Enami.

7.-  Copia  de  sentencia  de  fecha  11  de  septiembre  de  2015  del 

Juzgado del Trabajo de San Felipe, guardada en custodia N  5143-2018.°

S PTIMOÉ :  Que,  habi ndose  demandado  por  la  v a  de  laé í  

responsabilidad  extracontractual,  ha  de  se alarse  que  son  requisitosñ  

copulativos  para  su  procedencia,  la  capacidad del  agente,  una acci n  uó  

omisi n il cita del mismo, la culpa o dolo de su parte, el perjuicio o da o aó í ñ  

la v ctima, la relaci n de causalidad entre la acci n u omisi n culpable oí ó ó ó  

dolosa y el da o producido, y la no concurrencia de una causal de exenci nñ ó  

de responsabilidad.

OCTAVO: Que, en primer t rmino, ha de establecerse que para queé  

exista  responsabilidad es  imprescindible que el  perjuicio provenga de un 

comportamiento objetivamente il cito y que la valoraci n de la licitud deí ó  

este comportamiento puede fundarse en una infracci n a un deber legaló  

expreso o en la transgresi n del principio general de que no es l cito da aró í ñ  

sin causa justificada a otro, de lo que se sigue la ntima relaci n existenteí ó  

entre este elemento y la imputabilidad del agente.

NOVENO: Que de conformidad a lo dispuesto en el art culo 1698í  

del  C digo  Civil,  corresponde  a  la  parte  demandante,  acreditar  si  seó  

cometi  culpablemente la acci n il cita que se imputa.ó ó í

Que de las probanzas aportadas por la actora, esto es, la sentencia 

ejecutoriada dictada por el Tribunal Oral en lo Penal de La Serena, Rit 

453-2014, por la cual se condena a los demandados Ra l Rojas Gonz lez yú á  

lvaro  Notte  Cuello,  como  coautores  del  cuasidelito  de  homicidio  deÁ  

Mauricio Rodr guez Vera, se encuentra acreditado que desde el  mes deí  

septiembre  de  2012,  Ra l  Rojas  Gonz lez  y  lvaro  Notte  Cuello,  enú á Á  

sociedad, ejecutaron diversas faenas en la pertenencia minera El Manzano“  

1 1 al  17 ,  en la comuna de Andacollo y con la finalidad de abrir un”  

socav n en la ladera del cerro, dispusieron la utilizaci n de explosivos poró ó  

parte de sus trabajadores quienes no contaban con licencia para el manejo 

de explosivos, exponiendo negligente e imprudentemente la vida de stos, ené  
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circunstancias de que carec an de autorizaci n para el desarrollo de faenasí ó  

mineras en dicha pertenencia y de autorizaci n para el uso y manejo deó  

explosivos. A ra z de lo anterior, siendo las 11:00 horas aproximadamenteí  

del  d a  24  de  diciembre  de  2012,  encontr ndose  la  v ctima  Mauricioí á í  

Rodr guez  Vera,  trabajador  de  los  acusados,  prestando  sus  servicios  alí  

interior  del  socav n cumpliendo labores  de tronaduras,  consistente  en laó  

utilizaci n de explosivos para fragmentar rocas, se produjo una explosi nó ó  

que le provoc  la muerte en el mismo lugar.ó

Tambi n se tuvo por establecido que las faenas mineras comenzaroné  

en septiembre de 2012, a cargo de Rojas Gonz lez y Notte Cuello, quienesá  

dispusieron la utilizaci n de explosivos por parte de sus trabajadores. Poró  

otra parte tambi n se tuvo por acreditado que la v ctima no contaba coné í  

licencia para el manejo de explosivos, que carec a de autorizaci n para suí ó  

uso y manejo. Por otra parte, se determin  que Rojas Gonz lez y Notteó á  

Cuello, carec an de autorizaci n para el desarrollo de faenas mineras en laí ó  

pertenencia,  donde  ni  siquiera  se  hab a  presentado  un  proyecto  deí  

explotaci n a diciembre de 2012. ó

Se estableci  que los hechos acreditados configuraron la infracci n deló ó  

art culo 4 inciso segundo de la ley 17.798, art culos 21, 22, 78 letra b), 504,í í  

515 y 537 del Decreto N  132 de 7de febrero de 2004 °

D CIMOÉ : Que por otra parte, la referida sentencia, da cuenta en su 

considerando Und cimo que la empresa El Talhu n Limitada, aparece ené é  

los contratos de trabajo de las v ctimas en calidad de empleadora para lasí  

faenas de la mina El Manzano 1.

D CIMO PRIMEROÉ : Que del m rito de los hechos acreditados ené  

la sentencia ejecutoriada dictadas por el Tribunal Oral en Lo Penal de La 

Serena y referida en los considerandos anteriores, se encuentra acreditada la 

comisi n y circunstancias del hecho il cito y la participaci n que en ellos leó í ó  

cupo  a  los  demandados  Ra l  Rojas  Gonz lez  y  lvaro  Notte  Cuello,ú á Á  

quienes suministraron los explosivos y dispusieron su utilizaci n por parte deó  

trabajadores que carec an de licencia para el manejo de stos, sin contarí é  

con permiso para explotar la mina ni utilizarlos, negligencia que deriv  enó  

la explosi n que le caus  la muerte a Mauricio Rodr guez Vera.ó ó í
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Que en cuanto a la alegaci n del demandado lvaro Notte referida aó Á  

su falta de responsabilidad como persona natural fundada en que no tiene 

v nculo contractual con Mauricio Rodr guez Vera y que por otra parte, steí í é  

fue quien ingreso explosivos y los manipul  de mutuo propio con el nicoó ú  

animo de beneficiarse de una explotaci n ilegal del pique, ser  desestimada,ó á  

por cuanto si bien el occiso era empleado de la Compa a Minera Talhuenñí  

Limitada, la responsabilidad del se or Notte, de conformidad al fallo penalñ  

a referido, se fundamenta en que fue l quien entreg  al se or Rodr guezé ó ñ í  

los explosivos y le orden  su utilizaci n, siendo por consiguiente, falsa suó ó  

aseveraci n  de  que  el  occiso  actu  sin  autorizaci n  y  con  el  fin  deó ó ó  

beneficiarse con la explotaci n del pique. ó

D CIMO  SEGUNDOÉ :  Que  por  otra  parte,  respecto  de  la 

demandada Compa a Minera El Talhuen Limitada,  ñí el  art culo 184 delí  

C digo  del  Trabajo  introduce  como obligaci n  esencial  del  contrato  deó ó  

trabajo la obligaci n de seguridad del empleador, debiendo aquel adoptaró  

las medidas necesarias tendientes a evitar que en el lugar de trabajo, o con 

ocasi n de l, se produzca un accidente que afecte la vida, la integridadó é  

f sica  o  ps quica  del  trabajador,  debiendo  mantener  las  condiciones  deí í  

higiene y seguridad en las faenas, como tambi n los implementos necesariosé  

para la consecuci n de dicho fin.ó

Adem s,  se  debe  tener  presente  que  la  Ley  N 16.744  del  01  deá °  

febrero de 1968 estableci  un sistema de prestaciones de seguridad socialó  

exigible al verificarse un accidente del trabajo, reconociendo la posibilidad 

que surja una responsabilidad civil en el art culo 69 cuando el accidente oí  

enfermedad se deba a culpa o dolo de la  entidad empleadora o de un 

tercero,  evento  en  que  la  v ctima  y  las  dem s  personas  a  quienes  elí “ á  

accidente  o  enfermedad  cause  da o  podr n  reclamar  al  empleador  oñ á  

terceros responsables del accidente, tambi n las otras indemnizaciones a queé  

tengan derecho, con arreglo a las prescripciones del derecho com n, inclusoú  

el da o moral .ñ ”

As ,  de  los  hechos  acreditados  aparece  de  manifiesto  laí  

responsabilidad que le cabe a la sociedad demandada en la omisi n culpableó  

que habr a ocasionado la muerte del trabajador.í
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D CIMO TERCEROÉ : Que en cuanto a la demandada Enami, se 

ha accionado en su contra en su calidad de mandante de las labores que se 

realizaban en la mina y por percibir en calidad de due a los minerales queñ  

se extra an. í

Que la demandada Enami opuso en primer lugar la excepci n deó  

falta de legitimaci n pasiva, fundada en que su parte no ha tenido ning nó ú  

v nculo  contractual  con  la  empresa  para  la  cual  trabajaba  el  se orí ñ  

Rodr guez, habiendo nicamente celebrado un contrato de arrendamientoí ú  

del lugar donde ocurri  el accidente con uno de los socios de la compa aó ñí  

se or Notte Cuello.ñ

Que del m rito del contrato de arrendamiento de rea de explotaci né á ó  

de pertenencia minera, de fecha 20 de octubre de 2011, que rola a fojas 80, 

se acredita que Enami es due a de las pertenencias mineras El Manzanoñ  

Primero 1 al 17, donde ocurri  el accidente, y las entreg  en arriendo paraó ó  

su explotaci n a lvaro Notte Cuello, siendo el arrendatario el responsableó Á  

de las faenas que se realicen en las reas de explotaci n arrendadas como aá ó  

su vez del cumplimiento de las normas de seguridad minera. 

Que, por consiguiente, no detentando la demandada Enami la calidad 

de empresa principal respecto del empleador de don  Mauricio Rodr guezí  

Vera, se acoge la excepci n opuesta y se rechaza la demanda deducida enó  

su contra.

D CIMO CUARTOÉ :  Que,  establecida  la  responsabilidad  que  le 

cabe a los demandados, habr  de emitirse pronunciamiento respecto de lasá  

peticiones de indemnizaci n.ó

D CIMO  QUINTO:É  Que  antes  de  analizar  las  peticiones  de 

indemnizaci n, se debe resolver la alegaci n de falta de legitimaci n activaó ó ó  

deducida por el  demandado lvaro Notte,  en contra de la  demandanteÁ  

Marta Olivares Zambra, fundado en que no era la conviviente del se orñ  

Rodr guez a la poca de su muerte y no tener v nculo jur dico con l.í é í í é

D CIMO SEXTOÉ : Que a fin de resolver la excepci n alegada, esó  

necesario se alar  que en lo que respecta a la  legitimaci n activa de lasñ ó  

v ctimas por repercusi n, como es el caso de autos, es necesario determinarí ó  

qui nes  son  las  personas  que  est n  verdaderamente  legitimadas  paraé á  

pretender ser indemnizadas por parte del causante de los da os, toda vezñ  
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que la cadena de perjudicados a consecuencia de un hecho da oso podr añ í  

llegar a ser interminable.

En  este  sentido,  cabe  se alar  que  las  v ctimas  de  da o  reflejo  señ í ñ  

determinar n  en  la  medida  que  logren  acreditar  que  estaban  ligadasá  

afectivamente a la v ctima. As , la Corte Suprema se ha pronunciado ení í  

cuanto a la  necesidad de limitar la  extensi n personal  de la legitimidadó  

activa para intentar una reparaci n por da o moral , al estimar que en casoó ñ  

de muerte de la v ctima, los titulares de la acci n indemnizatoria por da oí ó ñ  

moral  ser n  aquellas  personas  que  conforman  el  c rculo  de  vida  m sá í á  

cercano al trabajador accidentado, y quienes tienen v nculos m s cercanosí á  

excluyen a los dem s, toda vez que la indemnizaci n por da o moral no seá ó ñ  

puede acumular indefinidamente  hasta comprender  a todos aquellos  que 

sufren dolor o aflicci n con la muerte del trabajador. (Corte Suprema, causaó  

4784-2000 Alarc n D az Jos -Codelco Chile)ó í é

D CIMO S PTIMO:É É  Que de la prueba testimonial rendida por los 

actores, descrita en la consideraci n cuarta, en especial de las declaracionesó  

de los testigos  don Manuel Tiburcio Portilla Jeraldo, Tircio Rub n Acu aé ñ  

Silva y  Edgardo P rez Jim nez, analizada de conformidad al art culo 384é é í  

N  2 del C digo de Procedimiento Civil, se encuentran contestes que la° ó  

actora momento del fallecimiento del se or Rodr guez era su conviviente. ñ í

Por  consiguiente,  atendido  lo  establecido  precedentemente,  se 

rechazar  la  excepci n  de  falta  de  legitimaci n  activa,  atendido  que  laá ó ó  

actora Marta Olivares, viv a con el se or Rodr guez en su calidad de parejaí ñ í  

y madre de sus dos hijas, perteneciendo, en consecuencia, al c rculo m sí á  

cercano de la v ctima.í

D CIMO  OCTAVO:  É Que,  se  demand  por  concepto  de  da oó ñ  

moral la suma de $100.000.000.- por cada demandante, se al ndose queñ á  

dicho da o se habr a generado en atenci n:ñ í ó

En  relaci n  a  do a  Marta  Olivares  Zambra,  con  ocasi n  deló ñ ó  

sufrimiento,  angustia  y  desesperaci n  al  enterase  y  padecer  con dolor  eó  

impotencia la p rdida de su pareja y padre de sus dos hijas.é

En relaci n a Gisella y Sof a Rodr guez Olivares,  con ocasi n deló í í ó  

dolor, sufrimiento, angustia, impotencia y desesperaci n de la p rdida de suó é  

padre.
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D CIMO NOVENO:  É Que, a pesar de su naturaleza particular, el 

da o moral  debe  ser  probado por quien lo  reclama,  toda vez  que esteñ  

constituye un presupuesto para el  origen de la responsabilidad civil,  por 

tanto, aquel que intente beneficiarse de la concurrencia de la misma, tendrá 

la carga probatoria de demostrar su existencia.

As  la  indemnizaci n  del  da o  moral  requiere  que  el  mismo  seaí ó ñ  

cierto, vale decir, que sea real y no hipot tico, el que deber  ser demostradoé á  

por los medios de prueba legalmente establecidos por nuestro ordenamiento 

jur dico.í

VIG SIMO:  É Que  se  se al  precedentemente,  se  encuentrañ ó  

acreditado que do a Marta Olivares Zambra a la fecha del fallecimiento deñ  

la v ctima, era su conviviente. í

Por otra parte, de los certificados de nacimiento que rolan a fojas 556 

y  557,  se  encuentra  acreditado  que  Sof a  Rodr guez  Olivares  y  Gisellaí í  

Rodr guez Olivares, son hijas de la v ctima y a la fecha de su muerte ten aní í í  

4 y 8 a os de edad, respectivamente.ñ

Adem s, la parte demandante rindi  prueba testimonial, consistenteá ó  

en las declaraciones de don Manuel Tiburcio Portilla Jeraldo, Tircio Rub né  

Acu a Silva,ñ  Edgardo P rez Jim nezé é  y  do a  ñ Jacqueline Elaine  Urquieta 

Valenzuela, declaraciones que se encuentran transcritas en la consideraci nó  

cuarta.

De su lectura se observa, que los tres primeros testigos, son vecinos y 

se encuentran contestes en que el se or Rodr guez era el pilar de la familia,ñ í  

que  las  actoras  antes  del  accidente  eran  m s  alegres,  que  las  hijas  noá  

quer an ir a la escuela, ni participar en los cumplea os, y de a poco haní ñ  

empezado a participar.

Por su parte, la ltima testigo, profesora de las hijas de la v ctima,ú í  

quien  se ala  que  tras  la  muerte  del  padre  quedaron  vulnerables  en  loñ  

afectivo y pasaron por per odos de no querer alimentarse.í

VIG SIMO  PRIMERO:É  Que  de  acuerdo  a  la  prueba  referida 

precedentemente de conformidad con lo establecido en el art culo 384 N  2í °  

del C digo de Procedimiento Civil,  ó la entidad, naturaleza y gravedad del 

hecho que produjo el resultado de muerte del accidente laboral invocado y 

las alteraciones emocionales y de car cter social producidas al grupo familiará  
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de la v ctima de aquel, í se desprende que las demandantes sufrieron un da oñ  

moral  por  la  p rdida  de  su  pariente  m s  cercano,  que  se  fijaé á  

prudencialmente en la cantidad de $30.000.000 para cada una de ellas.

VIG SIMO  SEGUNDO:  É Que  en  cuanto  a  las  alegaciones  del 

demandado lvaro Notte Cuello, referidas a que mal puede ser tanta laÁ “  

aflicci n emocional de la supuesta conviviente , que su relaci n de parejaó ” “ ó  

se caracteriz  los malos tratos y violencia de pareja , que al menos algunaó ” “  

infidelidad con resultado le es imputable a quien dice ser conviviente , ser n” á  

desestimadas  por  tratarse  de  imputaciones  sin  ninguna  prueba  y,  en 

consecuencia, ofensivas para la parte demandante.

VIG SIMO TERCERO:  É Que, el da o moral es evaluado por elñ  

juez  en  la  sentencia,  de  ah  que  las  perniciosas  consecuencias  de  laí  

desvalorizaci n  monetarias,  s lo  pueden  empezar  a  producirse  desde  laó ó  

fecha de la sentencia que regula el da o moral, por lo que en lo referente añ  

la reajustabilidad de las indemnizaciones que se individualizar n en la parteá  

resolutiva de esta sentencia, stas se reajustar n de acuerdo a la variaci né á ó  

que experimente el ndice de Precios al Consumidor, desde la fecha de laÍ  

presente sentencia hasta el momento del pago efectivo.

Que, respecto de los intereses, las sumas contempladas en lo resolutivo 

del fallo devengar n el inter s corriente desde la fecha en que la sentenciaá é  

quede firme o ejecutoriada, hasta la poca de su pago efectivo.é

VIG SIMO CUARTO:É  Que, la dem s prueba rendida y a la cualá  

no se ha hecho referencia en las motivaciones anteriores en nada altera lo 

que viene decidido.

Y vistos adem s las disposiciones contenidas en los art culos 144,á í  

160, 170, 342, 346, 384, 426 del  C digo de Procedimiento Civil;  1698,ó  

1712, 2314 y siguientes del C digo Civil, se declara:ó

I.- Que se rechaza la demanda deducida en contra de la Empresa 

Nacional de Miner a.í

II.- Que se hace lugar a la demanda de fojas 1, s lo en cuanto seó  

condena solidariamente a los demandados  Sociedad Compa a Minera Elñí  

Talhuen  Limitada,  don  Ra l  Enrique  Rojas  Gonz lez  y  ú á don  lvaroÁ  

Fernando Notte Cuello, a pagar por da o moralñ  a do a  ñ Marta Mercedes 

Olivares  Zambra,  Gisella  Yoanessy  Soledad  Rodr guez  Olivares  y  Sof aí í  
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Gabriela Rodr guez Olivaresí , la cantidad de $30.000.000 para cada una de 

ellas.

III.-  Que  la  suma  por  da o  moral  se  reajustar  y  devengarñ á á 

intereses de conformidad a lo razonado en el considerando 23 .°

IV.- Que se condena en costas a la parte demandada.

Reg strese y arch vese.í í

Pronunciada por Mar a Soledad Jorquera Binner,  Juez  Titular  delí  

Quinto Juzgado Civil de Santiago.-

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final 
del art. 162 del C.P.C. en  Santiago,  trece  de Diciembre de dos mil 
diecinueve.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e
Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más información
consulte http://www.horaoficial.cl
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